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PLAN DE AUTOCONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL (PACC) 
PARA LOS AGENTES ECONÓMICOS AUTORIZADOS 

 

CONTENIDOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS QUE DEBE REUNIR EL PACC PARA LA AUTORIZACIÓN DEL 
USO DE ETIQUETAS EN BULTOS DE EXPEDICIÓN. 
 
 

1) OBJETO (establecer la metodología a seguir por el personal del Departamento de Control de 

Calidad). 

2) ALCANCE (productos, lugar o emplazamiento y tipo de pruebas a realizar: características físico-

químicas, organolépticas, medición calibre y/o peso, test de vida, etiquetado). 

3) ESPECIFICACIONES DE CALIDAD NORMATIVA REGULADORA (ANEXO I. Normas de 

Comercialización específicas). 

4) RESPONSABLES (Relación de puestos con responsabilidad  en el tema, especificando las 

responsabilidades de cada uno en el proceso). 

5) DESCRIPCIÓN DEL PROCESO: 

-Diagrama de flujo. 

-Descripción del proceso. Realización de los momentos dentro del diagrama de flujo en que se 

van a realizar los controles, con listado de controles que se realizan en cada uno y modelos de 

registros que se emplean para reflejar los resultados: 

1. Establecimiento de criterios de aceptación del producto. 

2. Control de recepción de mercancía. 

3. Manipulación. 

4. Control de envases. 

5. Control de confección. 

6. Control de calidad. 

7. Márgenes de tolerancia en cada control. 

8. Etiquetado. 

9. Test de vida útil. 
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